
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Ampliación de autorización de 
proveedores de certificación de CFDI para 
operar como proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales

Regla 2.8.2.1.

Sección. 2.8.2. De los proveedores de certificación de recepción de documentos
digitales

Para los efectos del artículo 31, décimo quinto 
y décimo sexto párrafos del CFF, el SAT podrá 
autorizar a personas morales como proveedores 
de certificación de recepción de documentos 
digitales, en los términos que se especifican en la 
regla 2.8.2.2.

Las personas morales que deseen obtener la 
autorización a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán presentar su solicitud cumpliendo los 
requisitos previstos en la regla 2.8.2.2. y prestar sus 
servicios observando lo dispuesto en los anexos 
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de certificación de CFDI a que se refiere la Sección 
2.7.2., que deseen operar como proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales 
a que se refiere el párrafo anterior, en lugar de 
presentar la solicitud de autorización prevista en la
regla 2.8.2.2., deberán presentar un aviso ante 
la ACGSTME de la AGSC, en el cual manifiesten 
bajo protesta de decir verdad que continúan 
cumpliendo con los requisitos para ser 
proveedores de certificación de CFDI y soliciten 
que dicha autorización se haga extensiva para 
certificar la recepción de documentos digitales. 
Los proveedores de certificación de CFDI que 
se acojan a la opción prevista en este párrafo 
considerarán ambas autorizaciones como una 
sola resolución con todos los efectos jurídicos 
procedentes para su vigencia o renovación, por 
lo que el incumplimiento de cualquiera de los 
requisitos de ambas autorizaciones dará lugar a la 
revocación.

CFF 31, RMF 2020 2.7.2., 2.8.2.2.

Adicionalmente, los proveedores de certificación 
de CFDI que deseen obtener la autorización 
para operar como proveedores de certificación 
de recepción de documentos digitales, deberán 
cumplir con la regla 2.8.2.2., segundo párrafo.

El aviso señalado en la presente regla deberá 
presentarse a través del Portal del SAT, adjuntando 
el formato que para tal efecto se publique en el 
Portal del SAT.

La autoridad mediante oficio, emitirá respuesta 
a la petición de ampliación de la autorización 
correspondiente. Asimismo, la autoridad 
establecerá los mecanismos de certificación 
necesarios para la recepción de cada documento 
digital que se habilite para ampliar la autorización 
a los proveedores de certificación de CFDI para 
operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales.


